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por medio de la cual se aprueba el Tratado Antártico, suscrito en Washington el de diciembre de 1959. 

E l Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Tra tado Antárt ico, suscrito en Washington el 1? 
de diciembre de 1959, qué a la le t ra dice: 

Tra tado Antárt ico. 

Los gobiernos de Argent ina, Austral ia, Bélgica, Chile, la República 
Francesa, Japón, Nueva Zelandia, Noruega, la Unión del Afr ica del Sur, 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de G r a n 
Bre taña e I r l anda del Norte y los Estados Unidos de América. 

Reconociendo que es en interés de toda la humanidad que la A n -
tár t ida continúe utilizándose siempre exclusivamente para fines pa-
cíficos y que no llegue a ser escenario u objeto de discordia in te rna -
cional; 

Reconociendo la importancia de las contribuciones aportadas al 
conocimiento científico como resultado de la cooperación internacional 
en la investigación científ ica en la An tá r t ida ; 

Convencidos de que el establecimiento de una base sólida para la 
continuación y el desarrollo de dicha cooperación, fundada en la l iber-
tad de investigación científ ica en la Antár t ida , como fuera aplicada 
durante el Año Geofísico Internacional , concuerda con los intereses 
de la ciencia y el progreso de toda la humanidad; 

Convencidos, también, de que un Tra tado que asegure el uso dé 
la An tá r t ida exclusivamente para fines pacíficos y la continuación 
de la armonía internacional en la An tá r t ida promoverá los propósitos 
y principios enunciados en la Car ta de las Naciones Unidas, 

H a n acordado lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

1. La Antár t ida se ut i l izará exclusivamente para fines pacíficos. 
Se prohibe, entre otras, toda medida de carácter mi l i ta r , ta l como el 
establecimiento de bases y fortif icaciones mil i tares, la realización de 
maniobras mil i tares, así como los ensayos de toda clase de armas. 

2 . El presente Tra tado no impedirá el empleo de personal o equipo 
mil i tares para investigaciones científicas o para cualquier otro f i n 
pacífico. 

A R T I C U L O I I 

La l ibertad de investigación científ ica en la An tá r t ida y la coope-
ración hacia ese f in, como fueran aplicadas durante el Año Geofísico 
Internacional , cont inuarán sujetas a las disposiciones del presente 
Tratado. 

A R T I C U L O I I I 

1. Con el f in de promover la cooperación internacional en la 
investigación científ ica en la Antár t ida , prevista en el art ículo I I del 
presente Tratado, Las Partes Contratantes acuerdan proceder, en la 
medida más ampl ia posible: 

a) Al intercambio de información sobre los proyectos de progra-
mas científicos en la Antár t ida , a f in de permit i r el máx imo de eco-
nomía y eficiencia en las operaciones; 

b) Al intercambio de personal científ ico entre las expediciones y 
estaciones en la Antá r t ida ; 

c) Al intercambio de observaciones y resultados científicos sobre 
la Antár t ida , los cuales estarán disponibles l ibremente. 

2. Al aplicarse este art ículo se dará el mayor estímulo a l estable-
cimiento de relaciones cooperativas de t raba jo con aquellos organis-
mos especializados de las Naciones Unidas y con ot jas organizaciones 
internacionales que tengan interés cientí f ico o técnico en la Antár t ida . 

A R T I C U L O I V 

1 . - N i n g u n a disposición del presente T ra tado se in terpretará: 

a) Como una renuncia, por cualquiera de las Partes Contratantes, 
a sus derechos de soberanía terr i tor ia l o a las reclamaciones terr i to-
riales en la Antár t ida , que hubiere hecho valer precedentemente; 

b) Como una renuncia o menoscabo, por cualquiera de las Partes 
Contratantes, a cualquier fundamento de reclamación de soberanía 
terr i tor ia l en la Antár t ida que pudiera tener, ya sea como resultado 
de sus actividades o de las de sus nacionales en la Antár t ida , o por 
cualquier otro motivo; 

c) Como per judic ia l a la posición de cualquiera de las Partes Con-
tratantes, en lo concerniente a su reconocimiento o no reconocimiento 
del derecho de soberanía terr i tor ia l , de una reclamación o de un fun -
damento de reclamación de soberanía terr i tor ia l de cualquier otro 
Estado en la Antár t ida . 

2. N ingún acto o act ividad que se lleve a cabo mientras el presente 
Tra tado se hal le en vigencia constituirá fundamento para hacer valer, 
apoyar o negar una reclamación de soberanía terr i tor ia l en la A n t á r -
t ida, n i para crear derechos de soberanía en esta región. No se h a r á n 
nuevas reclamaciones de soberanía terr i tor ia l en la Antár t ida , n i se 
ampl ia rán las reclamaciones anter iormente hechas valer, mientras el 
presente Tra tado se halle en vigencia. 

A R T I C U L O V 

de 1. Toda explosión nuclear en la Antár t ida y la el iminación 
desechos radiactivos en dicha región quedan prohibidas. 

2. E n cáso de que se concluyan acuerdos internacionales relativos 
al uso de la energía nuclear, comprendidas las explosiones nucleares 
y la el iminación de desechos radiactivos, en los que sean Partes todas 
las Partes Contratantes, cuyos representantes estén facultados a par -
t icipar en las reuniones previstas en el art ículo I X , las normas esta-
blecidas en tales acuerdos se apl icarán en la Antár t ida . 

A R T I C U L O V I 

Las disposiciones del presente T ra tado se apl icarán a la región 
situada a l sur de los 60° de la t i tud Sur, incluidas todas las barreras 
de hielo; pero nada en el presente Tra tado per judicará o afectará en 
modo alguno los derechos o el ejercicio de los derechos de cualquier 
Estado conforme al Derecho In ternac ional en lo relativo a la a l ta m a r 
dentro de esa región. 

A R T I C U L O V I I 

1. Con el f i n de promover los objetivos y asegurar la aplicación 
de las disposiciones del presente Tratado, cada una de las Partes Con-
tratantes, cuyos representañtés estén facultados a part icipar en las 
reuniones a que se refiere, el art ículo I X de este Tratado, tendrá 
derecho a designar observadores para llevar a cabo las inspecciones 
previstas en el presente artículo. Los observadores serán nacionales 
de la Par te Contratante que los designa. Sus nombres se comunicarán 
a cada una de las demás Partes Contratantes que t ienen derecho a 
designar observadores, y se les dará igual aviso cuando cesen en sus 
funciones. 

2. Todos los observadores designados de conformidad con las dis-
posiciones del párra fo 1? de este art ículo gozarán de entera l ibertad 
de acceso, en cualquier momento, a cada una y a todas las regiones de 
la Antár t ida . 

�3. Todas las regiones de la Antár t ida , y todas las estaciones, ins-
talaciones y equipos que al l í se encuentren, así como todos los navios 
y aeronaves, en los puntos de embarque y desembarque de personal o 
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de carga en la Antártida, estarán abiertos en todo momento a la ins-
pección por parte dé cualquier observador designado de conformidad 
con el párrafo 1 de este articulo. 

4 . La observación aérea podrá efectuarse, en cualquier moirfénto, 
sobre cada una y todaís las regiones de la Antárt ida por cual í f t iera 
de las Partes Contratantes que estén facultadas a designar observa-
dores. 

5. OátÜS üñá de Iás Paites Contratantes, a l entrar en vigencia 
respecto de ella el presente Tratado, informará a las otras Partes 
Contratantes y, en lo sucesivo, les informará por adelantado sobre: 

a) Toda expedición a la Antárt ida y dentro de la Antárt ida en la 
que participen sus navios o nacionales, y sobre todas las expediciones 
a la Antárt ida que se organicen o partan de su territorio; 

b) Todas las estaciones en la Antárt ida ocupadas por sus nacio-
nales, y 

c) Todo personal o equipo militares que se proyecte introducir en 
la Antárt ida, con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del artículo 
I del presente Tratado. 

ART ICULO V i n 

1. Con el f in de facilitarles el ejercicio de las funciones que les 
otorga el presente Tratado, y sin perjuicio de las respectivas posiciones 
de las Partes Contratantes, en lo que concierne a la jurisdicción sobre 
todas las demás personas en la Antárt ida, los observadores designados 
de acuerdo con el párrafo 1 del articulo V I I y el personal científico 
intercambiado de acuerdo con el subpárrafo 1 b) del artículo I I I del 
Tratado, así cotao los miembros del personal acompañante de dichas 
personas, estarán sometidos sólo a la jurisdicción de la Parte Contra-
tante de la cual sean nacionales, en lo referente a las acciones u 
omisiones que tengan lugar mientras se encuentren en la Antár t ida 
con el f in de ejercer sus funciones. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 de este artículo, 
y en. espera de la adopción de medidas expresadas en el subpárrafo 
1 e) del artículo I X , las Partes Contratantes, implicadas en cualquier 
controversia con respecto al ejercicio de la jurisdicción en la Antár -
tida. se consultarán inmediatamente con el ánimo de alcanzar uña 
solirción mutuamente aceptable. 

ARTICULO I X 

1. Los representantes de las Partes Contratantes, nombradas en 
el preámbulo del presente Tratado, se reunirán en la ciudad de Cám-
berra dentro de los dos meses después de la entrada en vigencia del 
presente Tratado y, en adelante, a intervalos y en lugares apropiados, 
con el f in de intercambiar informaciones, consultarse mutuamente 
solare asuntos de interés común relacionados con la Antárt ida y for-
nrajar, considerar y recomendar a sus gobiernos medidas para promo-
ver ios principios y objetivos del presente Tratado, inclusive medidas 
relacionadas con: 

a) Uso dé la Antárt ida para fines exclusivamente pacíficos; 
�3> Facilidades para la investigación científica en la Antárt ida; 
c) Facilidades para la cooperación científica internacional en la 

Antárt ida; 
d) Facilidades para el ejercicio de los derechos de inspección pre-

vistos en el artículo V I I del presente Tratado; 
e) Cuestiones relacionadas con el ejercicio de la jurisdicción en 

la Antárt ida; 
í ) Protección y conservación de los recursos vivos de la Antárt ida. 

2. Cada una de las Partes Contratantes que haya llegado a ser 
Parte del presente Tratado por adhesión, conforme al artículo X I I I , 

' t eñ i rá derecho a nombrar representantes que participarán en las 
reuniones mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo, mientras 
diciia Parte Contratante demuestre su interés en la Antártida, me-
diante la realización en ella de investigaciones científicas importan-
tes, como el establecimiento de una estación científica o el envío de 
una expedición científica. 

3. Los informes de los observadores mencionados en el artículo 
V I I del presente Tratado serán transmitidos a los representantes de 
las Pártes Contratantes que participen en las reuniones a que se refie-
re el párrafo 1 del presente artículo. 

4. Las medidas contempladas en el párrafo 1 de este artículo 
entrarán en vigencia cuando las aprueben todas las Partes Contra-
tantes, cuyos representantes estuvieron facultados a participar en las 
reuniones que se celebraron para considerar esas medidas. 

5. Cualquiera o todos los derechos establecidos en el presente 
Tratado podrán ser ejercidos desde la fecha de su entrada en vigencia, 
ya fea que las medidas para facil itar el ejercicio de tales derechos 
hayan sido o no propuestas, consideradas o aprobadas conforme a- las 
disposiciones de éste artículo. 

A R T I C U L O X 

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a hacer los 
esfuerzos apropiados, compatibles con la Carta de las Naciones Unidas, 
ccn el f in de que nadie lleve a cabo en la Antárt ida ninguna actividad 
contraria a los propósitos y principios del presente Tratado. 

ARTICULO X I 

1. En caso de surgir una controversia entre dos o más de las P a r -
tes Contratantes, cohcérniente a la interpretación o a la aplicación 

del presente Tratado, dichas Partes Contratantes se consultarán entre 
sí con el propósito de resolver la controversia por negociación, inves-
tigación, mediación, conciliación, arbitraje, décLsión judicial u otros 
medios pacíficos, a su elección. 

2. Toda controversia de esa, naturaleza, no resuelta por tales me-
dios, será referida a la Corte Internacional de Justicia, con el con-
sentimiento, en cada caso, de todas las partes en controversia, para 
su resolución; pero la fa l ta de acuerdo para referir la a la Corte I n t e r -
nacional de Justicia no dispensará a las partes en controversia de la 
responsabilidad de seguir buscando una solución por cualquiera de los 
diversos medios pacíficos contemplados en el párrafo 1 de este artículo. 

ART ICULO X I I 

1 a) El presente Tratado podrá ser modificado o enmendado, 
en cualquier momento, con el consentimiento unánime de las Partes. 
Contratantes, cuyos representantes estén facultados a participar en 
las reuniones previstas en el artículo I X . T a l modificación o ta l en-
mienda entrará en vigencia cuando el Gobierno depositario haya sido 
notificado por la totalidad de dichas Partes Contratantes de que las 
han ratif icado; 

b) Subsiguientemente, ta l modificación o ta l enmienda entrará 
en vigencia, para cualquier otra Parte Contratante, cuando el Go-
bierno depositario haya recibido aviso de su ratificación. Si no se re-
cibe aviso de ratif icación de dicha Parte Contratante dentro del 
plazo de dos años, contados desde la fecha de entrada en vigencia 
de la modificación o enmienda, en conformidad con lo dispuesto en el 
subpárrafo 1 a) de este articulo, se la considerará como habiendo 
dejado de ser Parte del presente Tratado en la fecha de vencimiento 
de ta l plazo. 

2 a) Si después de expirados treinta años, contados desde la fecha 
de entrada en vigencia del presente Tratado, cualquiera de las Partes 
Contratantes, cuyos representantes estén facultados a participar en 
las reuniones previstas en el artículo I X , así lo solicita, mediante una 
comunicación dirigida al Gobierno depositario, se celebrará, en el me-
nor plazo posible, una conferencia de todas las Partes Contratantes 
para revisar el funcionamiento del presente Tratado; 

b) Toda modificación o toda'enmienda al presente Tratado, apro-
bada en ta l conferencia por la mayoría de las Partes Contratantes 
en ella representadas, incluyendo la mayoría de aquéllas cuyos repre-
sentantes están facultados a participar en las reuniones previstas en 
el artículo I X , se comunicará a todas las Partes Contratantes por el 
Gobierno depositario, inmediatamente después de finalizar la confe-
rencia, y entrará en vigencia de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo; 

c) Si ta l modificación o ta l enmienda no hubiere entrado en vi-
gencia, de conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo 1 a) de este 
artículo, dentro dé un período de dos años, contados desde la fecha 
de su comunicación a todas las Partes Contratantes, cualquiera de 
las Partes Contratantes podrá, en cualquier momento, después de la 
expiración de dicho plazo, informar al Gobierno depositario que ha 
dejado de ser parte del presénte Tratado, y dicho retiro tendrá efecto 
dos años después que el Gobierno depositario haya recibido esta not i -
ficación. 

ARTICULO X I I I 

1. El presente Tratado estará sujeto a la ratificación por parte 
de los Estados signatarios. Quedará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado que sea miembro de las Naciones Unidas, o de cualquier otro 
Estado que pueda ser invitado a adherirse al Tratado con el consen-
timiento de todas las Partes Contratantes, cuyos representantes estén 
facultados a participar en las réuniones previstas en el artículo I X 
del Tratado. 

2. La ratif icación del presente Tratado o la adhesión al mismo 
será efectuada por cada Estado de acuerdo cogí sus procedimientos 
constitucionales. 

3. Los instrumentos de ratificación y los de adhesión serán depo-
sitados ante el Gobierno de los Estados Unidos de América, que será 
el Gobierno depositario. 

4. El Gobierno depositario informará a todos los Estados signa-
tarios y adherentes sobre la fecha de depósito de cada instrumento de 
ratif icación o de adhesión y sobre la fecha de entrada en vigencia del 
Tratado y de cualquier modificación o enmienda al mismo. 

5. Una vez depositados los instrumentos de ratificación por todos 
los Estados signatarios, el presente Tratado entrará en vigencia para 
dichos Estados y para los Estados que hayan depositado sus instru-
mentos de adhesión. En lo.sucesivo, el Tratado entrará en vigencia 
para cualquier Estado adherente una vez que deposite su instrumento 
de adhesión. 

6. El presente Tratado será registrado por el Gobierno depositario 
conforme al artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

A r t i c u l o x i v 

El presente Tratado, hecho en los idiomas inglés, francés, ruso y 
español, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico, será 
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depositado en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de A m é -
rica, el que enviará copias debidamente certif icadas del mismo a los 
gobiernos de los Estados signatarios y de los adherentes. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 
Bogotá, D. E., 27 de octubre de 1987. 

Aprobado. Sométase a la consideración y aprobación del honorable 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) Virgi l io Barco. v 

(Fdo.) Fernando Cepeda Ulloa. 

Ministro de Comunicaciones encargado de las funciones del Despa-
cho del Ministro de Relaciones Exteriores. 

DECRETA: 

Art ículo 19 Apruébase el T ra tado Antárt ico, suscrito en W a s h -
ington el 19 de diciembre de 1959. 

Art ículo 2° De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 19 de 
la Ley 79- de 1944 el T ra tado Antárt ico, suscrito en Washington el 19 
de diciembre de 1959, que por el art ículo 19 de esta Ley se aprueba, 
obligará al país a par t i r de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional . 

Art ículo 39 La presente Ley rige a par t i r de la fecha de su publ i -
cación. 

D a d a en Bogotá, D. E., a l o s . . . días del mes d e . . . de m i l nove-
cientos ochenta y ocho (1988). 

E l Presidente del honorable Senado de la República, 
A N C I Z A R LOPEZ LOPEZ 

E l Presidente de la honorable C á m a r a de Representantes, 
F R A N C I S C O JOSE J A T T I N SAFAR 

E l Secretario Genera l del honorable Senado de la República, 
^ Crispín Vi í lazón de Armas 

E l Secretario Genera l de la honorable O r n a r a de Representantes, 
I^uis Lorduy Lorduy. 

República d^ Colombia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá,#D. E., 19 de diciembre de 1988. 

E l Ministro de Relaciones Exteriores, 

Bogotá, D. E., 18 de diciembre de 1988 
Doctora 
MARCELA ROMERO DE SILVA 
Secretaria Jurídica 
Presidencia de la República 
Ciudad. 

Señora Secretaria Jurídica: 

En atención a su oficio sin número del 15 de diciembre del año en curso, expreso 
a usted que una vez examinado el proyecto de ley "por medio de la cual se aprueba 
el Tratado Antártico", Suscrito en Washington el 1? de diciembre de 1959, no se 
encuentran objeciones de inconstitucionalidad o inconveniencia. No obstante, con . 
el propósito de que la ley que se publicará en el Diario Oficial guarde perfecta 
armonía con el proyecto de ley que el señor Ministro presentó a consideración del 
Congreso Nacional, consideramos conveniente que se tengan en cuenta las siguien-
tes observaciones: 

1» A l f inal del primer párrafo del texto del preámbulo del Tratado va una 
coma y no un punto, es decir, después de "los Estados Unidos de América, 

Reconociendo...". 

2* Luego de lo anterior, y antes de los artículos del Tratado, cada uno de los 
párrafos sólo lleva en mayúscula la letra inicial de este modo: Reconociendo; Con-
vencidos; y Han acordado lo siguiente. 

3» En el artículo IV numeral 2, al comienzo, "ningún acto o actividad.. 
"o" es un cero (0) y no una o, habría que corregirla. 

esa 

4* Antes de la aprobación ejecutiva e inmediatamente después de la trans-
cripción de la totalidad del texto del Tratado, deberá i r inserta la certificación de 
la doctora Carmelita Ossa Henao, Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, que 
dice así: 1 

\ 

La suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, 

HACE CONSTAR: . 

Q^e la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto certificado 
del "Tratado Antártico", suscrito en Washington el 1? de diciembre de 1059, que 
reposa en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos - Sección de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogotá, D. E., a los diecinueve (19) días del mes de Julio de mi l nove-
cientos oehenta y ocho (1988). 

V I R G I L I O B A R C O 

Julio Londoño Paredes. 

La Jefe División de Asuntos Jurídicos, 

Atentamente, 

La Secretaria General, 

Carmelita Ossa Henao. 

Ester Lomudo de Rey. 

LEY 71 DE 1988 
(diciembre 19) 

por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso dé Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Las pensiones a que se ref iere el art ículo 1? de l a Ley 
de 1976, las de incapacidad permanente parcia l y las compartidas, 

serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que 
sea incrementado por el Gobierno el salario mín imo legal mensual. 

Parágrafo. Este reajuste tendrá vigencia s imultánea a l a que se 
f i ja , para el salario mín imo. 

Art ículo 29 N inguna pensión podrá ser infer ior a l salario m í n i m o 
legal mensual, n i exceder de quince (15) veces dicho salario; salvo lo 
previsto en convenciones colectivas, pactos colectivos y laudos arb i -
trales. 

Parágrafo. E l l ími te m á x i m o de las pensiones, sólo será aplicable 
a las que se causen a part i r de la vigencia de lá presente Ley. 

Artículo 3? Extiéndense las previsiones sobré sustitución pensional 
de la Ley 33 de 1973, de la Ley 12 de 1975, de l a Ley 44 de 1980 y de 
la Ley 113 de 1985 en fo rma vital icia, a l cónyuge supérstite o com-
pañero o compañera permanente, a los hijos menores o Inválidos, a 
los padres o hermanos inválidos que dependen económicamente del 
pensionado, en las condiciones que a continuación se establecen: 

1. E l cónyuge sobreviviente o compañero o compañera p e r m a -
nente, tendrán derecho a recibir en concurrencia con los hijos menores 
o inválidos por mitades la sustitución de la respectiva pensión con 
derecho a acrecer cuando uno de los dos órdenes tenga extinguido su 
derecho. De igual manera respecto de los hijos entre si. 

2. Si no hubiere cónyuge o compañero o compañera permanente, 
la sustitución de la pensión corresponderá ín tegramente a los hijos 
menores o inválidos por partes iguales. 

3. S i no hubiere cónyuge supérstite o compañero o compañera 
permanente , n i hijos menores o inválidos, la sustitución de la pensión 
corresponderá a los padres. 

4. S i no hubiere cónyuge supérstite, compañero o compañera per -
manente , n i hi jos menores o inválidos, n i padres, la sustitución de 1& 
pensión corresponderá a los hermanos inválidos que dependan econó-
micamente del causante. 

Art iculo 49 A f a l t a de los beneficiarios consagrados en el ar t ículo 
19 de la Ley 126 de 1985, tendrán derecho a t a l prestación los padres 
o los hermanos inválidos del empleado fallecido que dependieren eco-
nómicamente de él, desde la aplicación de la ley a que se refiere este 
artículo. 

Art ículo 59 Las empresas, entidades o patronos que satisfacen pen-
siones, a solicitud escrita de la respectiva asociación de pensionados, 
deberán hacer los descuentos de las cuotas o tota l idad de los créditos 
o deudas que contraen los pensionados organizados gremialmente en 
favor de su organización gremial. I gua l prerrogat iva t ienen las cajas 
de compensación fami l ia r para hacer los descuentos establecidos en el 
art ículo 69 de esta Ley. 

Art ículo 69 Las cajas de compensación fami l ia r deberán prestar, a 
los pensionados, mediante previa solicitud, los servicios a que t ienen 
derecho los trabajadores activos. Para estos efectos los pensionados 
cot izarán de acuerdo con los reglamentos que expida el Gobierno 
Nacional , sin que en n ingún caso la cuant ía de la cotización sea supe-
r ior á l dos por ciento ( 2 % ) de la correspondiente mesada. 

Los pensionados que se acojan a este beneficio no recibirán sub-
sidio en dinero. 

Art ículo 79 A par t i r de la vigencia de la presente ley, los empleados 
oficiales y trabajadores que acredi ten veinte (20) años de aportes sj i -


